
 

___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2123 Celular 322 737 41 31 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, once de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 294 

Radicado: 760013110012-2021-00459-00 

Proceso: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 

Demandante: CLAUDIA MABEL MARULANDA DORADO 

Demandado: GLORIA GRACIELA DORADO MOLANO 

Tema y subtemas: AUTO TRASLADO VALORACION DE APOYOS 

 

Teniendo en cuenta el informe de valoración de apoyos allegado por PESSOA 

SERVIMOS EN SALUD MENTAL SAS, se dispondrá CORRER TRASLADO del mismo a 

las partes y al Ministerio Público, por el término de DIEZ (10) DIAS, que se fijará en 

lista y estará a disposición de la parte interesada a través de los traslados 

electrónicos. 

 

Lo anterior, atendiendo el contenido del artículo Art.38 de la Ley 1996 de 2019 en 

concordancia con el Art.110 Ibidem y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1) 
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